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LEY DE LA DIVISION TERRITORIAL DEL ESTADO DE MORELOS

ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL: 2 DE MAYO DE 1979.

Ley publicada en el Periódico Oficial Segunda Sección, el día 18 de diciembre de 1932.

Vicente Estrada Cajigal, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien enviarme para su promulgación, la siguiente

LEY DE LA DIVISION TERRITORIAL DEL ESTADO DE MORELOS

(REFORMADO, P.O. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

ARTÍCULO 1.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Morelos adopta como base de su división territorial y de su organización política, jurídica, hacendaria y administrativa el municipio libre.

(REFORMADO, P.O. 25 DE DICIEMBRE DE 1938)

ARTICULO 2.- El Estado se divide en treinta y dos Municipios siguientes: Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala, Coatlán del Río, Cuatla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlalnepantla,  Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec, Yautepec, Yecapixtla, Zacatepec y  Zacualpan.

ARTICULO 3.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Amacuzac, los siguientes centros de población: Amacuzac, Cabecera del Municipio, Casahuatán, Cuahuixtla, Huajintlán, Miacatlán y Las Palmas, Cajones y Cuije.

ARTICULO 4.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Atlatlahucan, los siguientes centros de población: Atlatlahucan, Cabecera del Municipio, Texcalpan y Tlatetelco.

ARTICULO 5.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Axochiapan, los siguientes centros de población: Ahuaxtla, Atlacahualoya, Axochiapan, Cabecera del Municipio, Cayehuacán, Quebrantadero,  Marcelino Rodríguez, Joaquín Camaño, Telixtac y Tlalayo.

(REFORMADO, P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1953)

ARTICULO 6.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Ayala, los siguientes centros de población: Ayala, Cabecera del Municipio; Ahuehueyo, Apatlaco, Chinameca, Anenecuilco de los Zapata, El Vergel, Huitzililla, Jaloxtoc, Juárez, Moyotepe, Rafael Merino, (antes San Antonio), Salitre, Tecomalco, Tenextepango y Tlayecac.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

ARTÍCULO 7.- Corresponden a la Jurisdicción del Municipio de Coatlán del Río los siguientes centros de población:

Apancingo, Buenavista de Aldama, COATLAN DEL RIO, Cabecera del Municipio; Cocoyotla, Colonia Morelos, Chavarría, Michapa, Tilancingo y Colonia Juárez.

ARTICULO 8.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Cuautla, los siguientes centros de población: Otilio Montaño, Calderón, Casasano, Cuautla, Cabecera del Municipio Cuautlixco, Hospital, Puxtla, Gabriel Tepepa, Eusebio Jáuregui y Tetelcingo.

(REFORMADO, P.O. 8 DE AGOSTO DE 1956)

ARTICULO 9.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Cuernavaca, los siguientes Centros de Población: Acapantzingo, Ahuatepec, Alameda, Amatitlán, Buenavista del Monte, Cantarranas, CUERNAVACA, Cabecera del Municipio, Chamilpa, Chapultepec, Chipitlán, El Salto, Felipe Neri, Francisco Leyva, Las Huertas, Ocotepec, Tetela del Monte y Tlaltenango.

ARTICULO 10.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Emiliano Zapata, los siguientes centros de población: Acatlipa, Emiliano Zapata Cabecera del Municipio Tepetzingo, Tetecalita y Tezoyuca.

(REFORMADO, P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1953)

ARTICULO 11.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Huitzilac, los siguientes centros de población: Coajomulco, Fierro del Toro, Huitzilac, Cabecera del Municipio y Tres Marias, (antes Tres Cumbres).

ARTICULO 12.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Jantetelco, los siguientes centros de población: Amayuca, Chalcatzingo, Jantetelco Cabera del Municipio y Tenango.

(REFORMADO, P.O. 2 DE MAYO DE 1979)

ARTICULO 13.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Jiutepec, los siguientes centros de población: Atlacomulco, Cliserio Alanís, Tejalpa, Progreso, Parres, Huauchiles, Independencia, El Paraíso, y Jiutepec, Cabecera del Municipio.

ARTICULO 14.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Jojutla, los siguientes centros de población: Chisco, El Higuerón, Jicarero, Jojutla Cabecera del Municipio, Panchimalco, Río Seco, Tehuixtla, Tequesquitengo, Tlatenchi y Vicente Aranda.

ARTICULO 15.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Jonacatepec, los siguientes centros de población: Jonacatepec Cabecera del Municipio; Amacuitlapilco, El Peñón, Tetelilla y Tlayca.

ARTICULO 16.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Mazatepec, los siguientes centros de población: Mazatepec, Cabecera del Municipio, Vista Alegre y Cuauchichinola.

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 1939)

ARTICULO 17.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Miacatlán, los siguientes centros de población: Coatetelco, El Rodeo, La Mina, Miacatlán, cabecera del Municipio, Palo Grande, Palpam y Tlajotla.

(REFORMADO, P.O. 31 DE ENERO DE 1937)

ARTICULO 18.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Ocuituco, los siguientes centros de población: Huecahuasco, Huejotengo, Jumiltepec, Metepec, Ocoxaltepec, Ocuituco Cabecera del Municipio, Huepacalco..

ARTICULO 19.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Puente de Ixtla, los siguientes centros de población: Ahuehuetzingo, El Coco, El Estudiante, Puente de Ixtla, Cabecera del Municipio, La Tigra, Los Algodones, Tilzapotla, Xoxocotla, Vista Hermosa y el Zapote.

(REFORMADO, P.O. 8 DE AGOSTO DE 1956)

ARTICULO 20.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Temixco, los siguientes centros de población: Acatlipa, Cuentepec, Pueblo Nuevo del Puente, Temixco Cabecera del Municipio, Teclama y Pueblo Viejo.

(ADICIONADO, P.O. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

ARTÍCULO 20 BIS.- Corresponden a la Jurisdicción del Municipio de Temoac los siguientes centros de población:

Amilcingo, Huazulco, Popotlán, y TEMOAC, Cabecera del Municipio.

(ADICIONADO, P.O. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

ARTÍCULO 20 TER.- Corresponden a la Jurisdicción del Municipio de Tetela del Volcán los siguientes centros de población:

Hueyapan, TETELA DEL VOLCÁN, Cabecera del Municipio, Xochicalco, y Tlalmimilulpan.

ARTICULO 21.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Tepoztlán, los siguientes centros de población: El Parque, Gabriel Mariaca, Amatlán, Ixcatepec, La Calera, Ocotitlán, Tepetlapa, Tepoztlan Cabecera del Municipio y Tlacotenco.

(REFORMADO, P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1953)

ARTICULO 22.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Tepoztlán, los siguientes centros de población: Amatlán, El Parque, Ixcatepec, La Calera, Ocotitlán, Santa Catarina, (antes Gabriel Mariaca), Tepetlapa, Tepoztlan, Cabecera del Municipio y Tlacotenco.

(REFORMADO, P.O. 20 DE AGOSTO DE 1939)

ARTICULO 23.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Tetecala, los siguientes centros de población: Actopan, Contlalco, Cuautlita, Francisco Sarabia y Tetecala cabecera del Municipio.

(ADICIONADO, P.O. 31 DE ENERO DE 1937)

ARTICULO 23 (sic).- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Tetela del Volcán los siguientes centros de población: Hueyapan, Xochicalco y  Taimimilulpan, Morelos, siendo cabecera del Municipio el citado pueblo de Tetela del Volcán.

ARTICULO 24.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Tlaltizapán, los siguientes centros de población: Acamilpa, Amador Salazar, Bonifacio García, Hidalgo, Huatecalco, Los Copales, Pueblo Nuevo, Temilpa, Temimilcingo, Ticumán, Tlaltizapan Cabecera del Municipio, Treinta  y Zaragoza.

(REFORMADO, P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1953)

ARTICULO 25.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Tlaltizapán, los siguientes centros de población: Acamilpa, Amador Salazar, Barranca Honda, Bonifacio García, Hidalgo, Huatecalco, Los Copales, Pueblo Nuevo, Temilpa, Temimilcingo, Ticumán, Tlaltizapan Cabecera del Municipio, Treinta, Colonia Veinte Treinta y Zaragoza.

(REFORMADO, P.O. 25 DE DICIEMBRE DE 1938)

ARTICULO 26.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Tlaquiltenango, los siguientes centros de población: Ajuchitlán, Calabazal, Coaxitlán, Chimalacatlán, Huautla, Huaxtla, Huixaxtla, La Era, La Mezquitera, Lorenzo Vázquez, Los Elotes, Los Hornos, Nexpa, Pala, Quilamula, Rancho Viejo, Santiopa, Tlaquitenango, Cabecera del Municipio, Xicatlacotla y Xochipala.

ARTICULO 27.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Totolapan, los siguientes centros de población: Ahuatlán, El Fuerte, La Cañada, Nepopualco, Tepetlixpita y Totolapan Cabecera del Municipio.

ARTICULO 28.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Xochitepec, los siguientes centros de población: Alpuyeca, Atlacholoaya, Chiconcuac, Cuentepec,  El Puente, Tetlama y Xochitepec Cabecera del Municipio.

ARTICULO 29.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Yautepec, los siguientes centros de población: Cocoyoc, Ignacio Bastida, Itzamatitlán, La Nopalera, Los Arcos, Oacalco, Oaxtepec, y Yautepec Cabecera del Municipio.

ARTICULO 30.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Yecapixtla, los siguientes centros de población: Achichipico, Huesca, Los Limones, Los Reyes, Mexquemeca, Pazulco, Sahuatlán. Tecajec, Texcala, Tlalmomulco, Xochitlán y Yecapixtla Cabecera del Municipio.

ARTICULO 31.- Corresponde a la jurisdicción del Municipio de Zacualpan, los siguientes centros de población: Amilcingo, Huazulco, Popotlán, Temoac, Tlacotepec, y Zacualpan de Amilpas, Cabecera del Municipio
(ADICIONADO, P.O. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

ARTÍCULO 31 BIS.- Corresponden a la Jurisdicción del Municipio de Zacatepec los siguientes centros de población:
Galeana, Tetelpa y ZACATEPEC, Cabecera del Municipio.

ARTICULO 32.- Corresponden a la jurisdicción del Municipio de Zacualpan, los siguientes centros de población:

Amilcingo, Huazulco, Popotlán, Temoac, Tlacotepec y ZACUALPAN DE AMILPAS, Cabecera del Municipio.

(REFORMADO, P.O. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

ARTÍCULO 33.- Para el solo efecto de la designación genérica de los centros de población del Estado, se aplicarán los conceptos de ciudad, pueblo, colonia y comunidad, que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

(REFORMADO, P.O. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

ARTÍCULO 34.- Para la definición de la categoría y denominación política de los centros de población de los municipios, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

ARTICULO 35.- Tanto los Municipios como las Ayudantías Municipales que los integran, conservarán sus límites actuales reconocidos por la costumbre mientras la triangulación geodésica del Estado puede determinarlos con precisión.

TRANSITORIOS

Primero.- Quedan derogadas todas las Leyes, Decretos y disposiciones que hayan sido expedidas sobre la materia con anterioridad a la promulgación de la presente Ley.

Segundo.- Esa Ley entrará en vigor desde el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Tercero.- Se faculta al Ejecutivo del Estado para dictar las disposiciones necesarias a fin de procurar que en el menor tiempo posible y en la forma más conveniente las Ayudantías Municipales que han sido adscritas a otros Municipios, reconozcan su nuevo (sic) adscripción, así como su nueva denominación oficial.

Cuarto.- Se faculta igualmente al Ejecutivo del Estado para nombrar con carácter provisional, Consejos Municipales en los Municipios de Atlatlahucán y Emiliano Zapata, creados en virtud de esta Ley, entretanto se verifican elecciones para designar Ayuntamientos en los citados Municipios.

Quinto.- Se faculta por último al Ejecutivo del Estado, para convocar a elecciones extraordinarias en los Municipios de Atlatlahucán y Emiliano Zapata de manera que, a más tardar para el primero de abril de mil novecientos treinta y tres queden funcionando normalmente, los nuevos Ayuntamientos como los demás de esta Entidad.

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y dos.- Diputado Presidente, Porfirio Neri.- Diputado Secretario, Jesús Gómez.- Diputado Secretario, Joaquín Pineda --- Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política Local y para su publicación y observancia, promulgo la presente Ley en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Cuernavasa (sic), Capital del Estado de Morelos, a los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y dos.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Gobernador Const. del Estado, Vicente Estrada Cajigal.- El Secretario Gral. de Gobierno, Dip. Luis G. Campo.

N. DE. E. A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY.

P.O. 26 DE AGOSTO DE 1934

UNICO.- Este Decreto comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 2 DE FEBRERO DE 1936

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 31 DE MAYO DE 1936

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 31 DE ENERO DE 1937

Primero.- Para integrar el Consejo Municipal respectivo en el nuevo Municipio de Telela del Volcán, Morelos, quedan nombrados los ciudadanos Faustino Montero, Trinidad Ariza y Emilio Canizal, con el carácter de Regidores Propietarios, y los ciudadanos Gil Aguilar, J. Guadalupe Jiménez y Agustín Pérez, como Regidores Suplentes.

Segundo.- Los ciudadanos designados como Regidores para integrar el H. Consejo Municipal relativo, tomarán posesión de sus cargos el día siguiente a la fecha de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado.

Tercero.- Se convoca a Elecciones Extraordinarias en el Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, las que se sujetarán a los términos y plazos que maca la Ley Electoral Municipal vigente y sus reformas para las Elecciones Ordinarias, contándose desde la fecha en que empiece a funcionar el H. Consejo Municipal designado.

P.O. 24 DE JULIO DE 1938

UNICO.- Remítase al Ejecutivo del Estado para los efectos de la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política Local.

P.O. 25 DE DICIEMBRE DE 1938

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACION CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN RELACION CON LA PUESTA EN VIGENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERAN APLICABLES SUPLETORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE INTERPRETACION DE LAS NORMAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 7° DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE COLIMA.

P.O. 16 DE JULIO DE 1939

UNICO.- Remítase al Ejecutivo del Estado, para los efectos de la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política Local, a fin de que este Decreto empiece a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 20 DE AGOSTO DE 1939

UNICO.- Remítase al Ejecutivo del Estado, para los efectos de la Fracción I del Artículo 71 de la Constitución Política Local, a fin de que este Decreto empiece a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 6 DE ENERO DE 1946

UNICO.- Remítase al Ejecutivo del Estado para los efectos de la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política Local.

P.O. 14 DE JUNIO DE 1950

Primero.- Este Decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Remítase el presente Decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos de la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política Local.

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 1952

1º.- El presente Decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1953

DECRETO 8 QUE ADICIONA EL ARTICULO 25

UNICO.- Para los efectos de la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política Local, remítase el presente Decreto al Ejecutivo del Estado.

P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1953

DECRETO 12 QUE ADICIONA EL ARTICULO 6 Y REFORMA LOS ARTICULOS 11 Y 22

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor, el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Remítase al Ejecutivo del mismo, para los efectos de la Fracción I del Artículo 71 de la Constitución Política Local.

P.O. 11 DE JULIO DE 1956

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos de la Fracción I del Artículo 71 de la Constitución Política Local.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 8 DE AGOSTO DE 1956

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Ejecutivo del Estado, para los efectos a que se refiere la Fracción I del Artículo 71 de la Constitución Política Local.

SEGUNDO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
P.O. 2 DE MAYO DE 1979

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos a que se refiere la fracción XVII del Artículo 70 de la Constitución Política Local.
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